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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO – PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), es responsable del tratamiento de los 
datos personales que usted proporcione a través de la Contraloría Interna y de la transferencia que 
realizan los siguientes órganos: Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura 
Federal, para las finalidades siguientes: trámite, resolución de procedimientos de responsabilidad 
administrativa e inconformidad, inscripción de sanciones en el Registro de Sanciones, verificar 
antecedentes de sanción, expedición de constancias de no sanción y/o inhabilitación y para elaborar 
informes. Se tiene prevista la difusión de los datos personales recabados en términos de lo dispuesto 
por las fracciones XVIII y XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 

Asimismo, se precisa que se tiene prevista transmisión de datos personales relacionados con el 
procedimiento de responsabilidad administrativa.  
 

Es importante señalar que no se dará tratamiento a estos datos para finalidades distintas a las señaladas 
en este Aviso de Privacidad.  
 

Podrá oponerse al tratamiento de sus datos personales presentando una solicitud de ejercicio de 
derechos ARCO directamente ante la Unidad de Transparencia del TEPJF ubicada en calle Avena 
No.513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México; o en los Módulos 
de Transparencia ubicados en:  

 

• Sala Superior: Carlota Armero No. 5000, Colonia CTM Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, 
Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

• Sala Regional Ciudad de México: Boulevard Adolfo López Mateos No. 1926, Colonia Tlacopac, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01049, en un horario de lunes a viernes de 09:00 
a 18:00 horas. 

• Sala Regional Especializada: Pablo de la Llave No. 110, Colonia Bosques de Tetlameya, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04730, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

• Sala Regional Guadalajara: José María Morelos No. 2367, Colonia Arcos Vallarta, C.P. 44130, 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

• Sala Regional Monterrey: Loma Redonda Núm. 1597, Colonia Loma Larga, Monterrey, Nuevo León, 
C.P. 64710, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

• Sala Regional Toluca: Av. Morelos Poniente 1610-A, Colonia San Bernardino, Municipio de Toluca 
de Lerdo, Estado de México, C.P. 50080, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

• Sala Regional Xalapa: Rafael Sánchez Altamirano No. 15, Fraccionamiento Valle Rubí, Colonia 
Jardines de las Ánimas, Municipio de Xalapa, Veracruz, C.P. 91190, en un horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Así como, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia disponible en  
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o enviando su solicitud al correo electrónico: 
unidad.transparencia@te.gob.mx 
  
Si tiene alguna duda sobre el procedimiento para ejercer sus derechos ARCO, puede acudir a la 
Unidad de Transparencia, a los Módulos de Transparencia del TEPJF, enviar un correo electrónico a la 
dirección antes señalada o comunicarse al teléfono 55-5728-2300 en las extensiones 2226 o 2931 en 
un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas.  
 

Finalmente, se hace de su conocimiento que podrá conocer nuestro aviso de privacidad integral en la 

página de internet https://www.te.gob.mx/transparencia/front/Avisos_privacidad. 
 

Fecha de elaboración: 25 de mayo de 2022. 
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